
 

    
 

                                                                                                                                
 
 
 
 
 
 
 

 

CALIFICACIÓN  

RECOMENDADO FAVORABLEMENTE 

 
 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El problema identificado es el alto nivel de deterioro urbano en territorios de mayor complejidad del Gran Santiago, ubicadas en límites o zonas 
intercomunales, donde la fragmentación administrativa y el enfoque sectorial de la inversión dificultan una intervención urbana integral y 
coordinada. El programa busca disminuir el deterioro urbano en territorios de mayor complejidad de la Región Metropolitana, mediante asistencia 
técnica, coordinación institucional y participación ciudadana que beneficie a la población residente y usuaria. 

 

Solicitud Presupuestaria Total (M$): 6.057.315 
Duración: 3 años 
 
PROPÓSITO 
Disminuir el deterioro urbano en territorios de mayor complejidad de la Región Metropolitana. 
 

 
  

EVALUACIÓN EX ANTE - GOBIERNO REGIONAL 2025 

NOMBRE DEL PROGRAMA: RECUPERACION DE TERRITORIOS METROPOLITANOS   

VERSIÓN 2 

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO 



 

    
 

 
 

DESGLOSE DE SOLICITUD PRESUPUESTARIA ANUAL 

Componente 
Unidad de medida de 

producción 
Gasto estimado 

2025 (M$) 

Producción estimada 
(2025) 

Gasto Unitario estimado 

(M$) 

Coordinación y articulación para 

la intervención integral, 

intersectorial y multiescalar en 

territorios de mayor complejidad 

N° de reuniones 
intersectoriales  

 
192.729  

4            48.182  

 

Asistencia técnica especializada 

para el desarrollo de iniciativas 

de inversión de escala 

metropolitana 

N° de productos 
(minutas, informes o 
documentos técnicos 

generados) 

1.540.775 17            90.634  

Participación de los actores 
relevantes de los Ejes 
Metropolitanos y Barrios 
Estratégicos 

N° de encuentros 
territoriales  

230.517 5            46.103  

 
Gastos de administración (GA) 

 55.084   

 

Gasto Total 
 2.019.105   

Porcentaje de GA 
 

 2,7%   

 
 

POBLACION 

Tipo Población Descripción 2025 (cuantificación) 

 
Población Potencial  

La población potencial del programa corresponde a todos los territorios de 
mayor complejidad del gran Santiago definidos como Ejes Metropolitanos y el 
conjunto de unidades vecinales ubicadas en límites intercomunales. 
 
Para identificar los ejes metropolitanos del Gran Santiago, se toma en cuenta 
la distinción realizada por el PRMS considerando los ejes expresos y troncales 
con carácter intercomunal, los que en el Gran Santiago alcanza a 170 unidades. 
Mientras que para definir un barrio estratégico, se usa como guía lo que en 
urbanismo y planificación se describe en base a la territorialidad de este. 
 
Por lo anterior la población potencial de intervención de este programa, 

742 
 



 

    
 

medida en territorios, se obtiene de la suma de Ejes metropolitanos y Barrios 
estratégicos intercomunales del gran Santiago. 

 
Población Objetivo 

La población objetivo del programa fue definida considerando los territorios de 
Gran Santiago que cumplen con los criterios de focalización y localización 
preestablecidos (Intercomunalidad, concentración de población flotante, 
conectividad y deterioro).  
 
Considerando lo anterior, se identificaron cinco territorios de intervención: 

• Eje Alameda y su área de influencia 
• Eje Gran Avenida y su área de influencia 
• Eje Vicuña Mackenna y su área de influencia 
• Barrio La Chimba y su área de influencia 
• Barrio Terminales y su área de influencia 
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Beneficiarios 

 

 

La población beneficiaria es igual a la población objetivo. 
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INDICADORES 

Indicador de Propósito Fórmula de cálculo Valor 2025 

Índice de deterioro urbano en 
territorios priorizados 

(N° de territorios en estado de deterioro intervenidos con 
mejora en condiciones urbanas / N° total de territorios en 

estado de deterioro priorizados) ×100 
S/I 

 
  



 

    
 

 

EVALUACIÓN EX ANTE PROGRAMA NO SOCIAL 

Calificación final: Recomendado Favorablemente 
 

 

Pilar evaluado Revisión 
Cumple con mínimo del 

pilar 

Comentario General 

• El Diseño del Programa supera los requisitos mínimos para lograr 
un diseño adecuado y consistente con el problema público 
identificado. 

 
 

 

Diagnóstico del problema 
• Sin observaciones relevantes en la dimensión. 

 
  

S 

Población 

 

• Sin observaciones relevantes en la dimensión. 
 

S 

Objetivo y Seguimiento 

• En el numerador y el denominador del indicador de propósito 
falta especificar la periodicidad de medición de las variables. 
Además, se debe estimar el valor que el indicador alcanzará al 
final del primer año de ejecución del programa.  

 

 
 

S 

Estrategia y Componentes 
• Sin observaciones relevantes en la dimensión 

S 

Calificación diseño 
 
 

RF 
 

 

I: Insuficiente, S: Suficiente, RF: Recomendado Favorablemente, OT: Objetado Técnicamente. 
 

 

FECHA DE CALIFICACIÓN AGOSTO/2025 

 

 


